
 
 

Mesa técnica 
Consulta Previa 

- Consejos 
comunitarios del 

bajo cauca 

ACTA DE RELATORÍA 

MESAS DE CONSTRUCCIÓN COLECTIVA 

CAPÍTULO ÉTNICO — DISTRITO MINERO Y PESQUERO 
DEL BAJO CAUCA 

ACTA 
No. 01  

 

DÍA 9— 10 DE ABRIL DE 2026 

Auditorio Universidad Católica del Norte — Caucasia, Antioquia 

  

DIA 1  
 

FECHA DÍA MES AÑO HORA 
INICIO 

HORA FINALIZACIÓN 

9 de abril de 2026 9 04 2026 9:00 AM 5:00 PM 

NOMBRE DEL ESPACIO LUGAR 

Mesa de Construcción Colectiva del Capítulo Étnico 
— Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca. 
Consulta Previa. Día 1. 

Auditorio Universidad Católica 
del Norte, Caucasia, Antioquia 

  

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

  



  

OBJETIVO DE LA SESIÓN 

 

ENTIDAD / CONSEJO NOMBRE MUNICIPIO / 
ZONA 

ROL 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Delegados  Nacional Expositor 
institucional / 
Delegado 

Mesa técnica - Apoyo, 
logístico, técnico y 
jurídico 

Delegados Bajo Cauca Logístico / Proyectó 
/ Relator 

Participantes — 
Consejos Comunitarios 
y organizaciones de 
base.  

Delegados Bajo Cauca Delegado 
comunidad / 
Participantes 

Alcaldía Municipal de 
Caucasia - Direccion 
Administrativa de 
Participación Ciudadana  

Delegados  
Bajo Cauca  Acompañamiento 

institucional  

Guardia Cimarrona -  
Juvenil  ambiental  

Guardias 
Bajo Cauca Custodia / 

Seguridad y Orden 
Público 

(Se anexa listado de asistencia completo a la presente acta) 



Desarrollar el primer día de las Mesas de Construcción Colectiva del Capítulo Étnico del 
Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca, en el marco de la Consulta Previa, con la 
participación activa de los seis (6) municipios que conforman el distrito, organizados por 
zonas comunidades afro del territorio. 

●  Identificar las inquietudes, alertas tempranas y propuestas de los participantes 
frente al proceso de caracterización y diagnóstico minero del territorio. 

● Establecer compromisos concretos entre el Ministerio de Minas y Energía y las 
comunidades en torno a la actualización del censo minero y el ajuste 
metodológico del proceso de consulta territorial, con el propósito de: 

● Brindar una contextualización institucional clara sobre el Distrito Minero y 
Pesquero del Bajo Cauca, el Plan Estratégico de Gestión (PEG) y sus etapas de 
construcción. 

● Dar inicio al proceso participativo de construcción del Capítulo Étnico del PEG, 
con enfoque diferencial étnico, incorporando las voces, saberes y propuestas de 
las com  

● Promover la construcción colectiva por mesas de trabajo zonales, garantizando la 
participación activa, el diálogo horizontal y la concertación entre las comunidades 
afro e indígenas, con el fin de consolidar insumos territoriales que aporten a la 
formulación del Capítulo Étnico del Plan Estratégico de Gestión (PEG), 
recogiendo de manera estructurada sus visiones, necesidades y propuestas 
frente al desarrollo del Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca. 

  

 DESARROLLO — ORDEN DEL DÍA 1 

  



 

 

  

DESARROLLO DE LA JORNADA DE LA MAÑANA  

  

PUNTO 1. BIENVENIDA, ARMONIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
GUARDIA CIMARRONA 



El día 9 de abril de 2026, a partir de las 8:00 a.m., se dio inicio a la primera jornada de las 
Mesas de Construcción Colectiva del Capítulo Étnico del Distrito Minero y Pesquero del Bajo 
Cauca, en el Auditorio de la Universidad Católica del Norte, sede Caucasia. El espacio fue 
convocado en el marco del proceso de Consulta Previa adelantado por el Ministerio de Minas 
y Energía con las comunidades étnicas — afrocolombianas e indígenas — que habitan el 
territorio del Bajo Cauca antioqueño. 

La apertura del espacio estuvo marcada por un acto de armonización espiritual y cultural 
liderado por la Guardia Cimarrona, en representación de las comunidades afrocolombianas 
del territorio. La Guardia Cimarrona, como expresión viva del proceso organizativo afro del 
Bajo Cauca, realizó una presentación que reafirmó la identidad, la resistencia y la 
territorialidad de las comunidades negras frente a los retos que implica la construcción del 
Distrito Minero y Pesquero. 

Este momento inicial tuvo un profundo sentido político y simbólico: subrayó que la 
participación de las comunidades étnicas en este proceso no es un trámite administrativo, 
sino el ejercicio de un derecho fundamental colectivo, reconocido en el Convenio 169 de la 
OIT, la Ley 70 de 1993 y la jurisprudencia constitucional colombiana. La presencia de la 
Guardia marcó el tono de respeto, identidad y autonomía con que los pueblos étnicos del Bajo 
Cauca asumen este proceso de construcción colectiva. 

  

PUNTO 2. VERIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA. 

Seguido a la bienvenida, se procedió a la verificación de los asistentes. Se constató la 
presencia de representantes de los seis (6) municipios que integran el Distrito Minero y 
Pesquero del Bajo Cauca: Caucasia, Cáceres, Zaragoza, Valdivia, Nechí y El Bagre. Los 
asistentes se registraron en las listas de asistencia que se anexan al presente documento. 

Verificando la asistencia de 61 Consejos comunitarios y organizaciones. (se anexa listado de 
verificación de asistencia).  

Durante este momento también se hizo un breve recuento de la hoja de ruta acordada 
previamente: la socialización de la agenda del proceso con las comunidades, las etapas de 
la preconsulta donde se estableció la metodología, la recolección de datos y la ruta hacia la 
protocolización y el seguimiento de los acuerdos. Algunas voces participantes señalaron que 
este proceso no fue suficientemente claro en etapas anteriores, lo cual motivó la solicitud de 
mayor claridad metodológica durante la jornada. 

  

PUNTO 3. CONTEXTUALIZACIÓN INSTITUCIONAL — MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGÍA 

El tercer punto del orden del día estuvo dedicado a la exposición institucional a cargo del 
Ministerio de Minas y Energía. Este espacio, comprendido entre las 9:30 a.m. y las 12:30 
p.m., constituyó el eje central de la jornada de la mañana y tuvo como propósito brindar a las 
comunidades una comprensión integral del Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca, su 
marco normativo, el Plan Estratégico de Gestión (PEG) y el proceso de Consulta Previa. 

3.1. Contenido de la exposición institucional 



El delegado del Ministerio de Minas y Energía desarrolló su presentación en los siguientes 
ejes temáticos: 

1.     Generalidades del Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca: Se explicó 
que el Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca es una figura jurídico-
administrativa creada para la planificación integral del territorio, que busca 
articular la actividad minera y pesquera con el ordenamiento territorial, la 
sostenibilidad ambiental y el bienestar de las comunidades. El Bajo Cauca fue 
identificado como una región de especial relevancia estratégica dada la densidad 
de actividad minera —tanto formal como de subsistencia— y su composición 
étnica diversa. 

2.     Rutas para la construcción del Capítulo Étnico del Distrito: Se presentó la 
hoja de ruta definida para la incorporación del enfoque étnico en el PEG, 
detallando las etapas del proceso: diagnóstico participativo, identificación de 
componentes estratégicos, construcción colectiva de los seis ejes del PEG, 
validación con comunidades y protocolización de acuerdos. 

3.     Ejes temáticos del Distrito: El Ministerio socializó los seis (6) componentes del 
Plan Estratégico de Gestión (PEG), en torno a los cuales se organizarán las 
mesas de trabajo: (i) Gobernanza y ordenamiento territorial; (ii) Actividad minera 
y pesquera; (iii) Ambiente y biodiversidad; (iv) Desarrollo socioeconómico e 
infraestructura; (v) Derechos humanos y enfoque étnico-diferencial; (vi) 
Seguridad jurídica y formalización. 

4.     Socialización del informe técnico del territorio: Se presentó información 
técnica sobre la caracterización del territorio, incluyendo datos sobre títulos 
mineros vigentes, actividades mineras en distintas fases, y la distribución de la 
actividad en los seis municipios que conforman el Distrito. Esta información fue 
suministrada principalmente por las alcaldías municipales y consolidada por la 
Agencia Nacional de Minería (ANM). 

5.     Socialización de la estrategia de Distritos Mineros Especiales para la 
diversificación productiva: Se explicó que la figura del Distrito Minero Especial 
no se limita a la regulación de la actividad extractiva, sino que busca articular 
políticas de diversificación económica, fortalecimiento de capacidades locales y 
desarrollo sostenible, con especial atención a las comunidades étnicas como 
sujetos de derechos diferenciados. 

6.     Explicación pedagógica de la Consulta Previa: Se desarrolló una explicación 
sobre el marco normativo y las fases del proceso de Consulta Previa, en 
cumplimiento del Convenio 169 de la OIT y la Ley 21 de 1991. Se explicaron las 
etapas: verificación de comunidades étnicas en el área de influencia; 
coordinación y preparación; preconsulta para acordar la metodología; 
recolección de información y construcción de acuerdos; protocolización; y 
seguimiento a los acuerdos.  

Resumen intervención Ministerio de Minas y Energía: 

El Ministerio de Minas y Energía socializó la estrategia del Distrito Agrominero y 
Pesquero del Bajo Cauca, enmarcada en el Plan Nacional de Desarrollo y reglamentada 
por el Decreto 0977 de 2024, aclarando que este no constituye una figura de ordenamiento 



territorial ni un mecanismo de licenciamiento o titulación minera, sino una estrategia de 
articulación institucional orientada a la gobernanza, la construcción de paz y el desarrollo 
sostenible del territorio. 

Se expuso que el Distrito busca organizar la intervención del Estado, fortalecer las 
organizaciones locales, promover la formalización minera, gestionar conflictos 
socioambientales y fomentar la diversificación productiva. Asimismo, se presentó el Plan 
Estratégico de Gestión (PEG) como instrumento central, estructurado en ejes de 
transformación minero-ambiental, social, productiva y energética, cuya construcción se 
desarrolla mediante espacios participativos en el marco de la consulta previa. 

En cuanto a antecedentes, se indicó que la iniciativa surge a partir de las movilizaciones 
sociales de 2023 y ha avanzado mediante mesas de diálogo, procesos de caracterización 
territorial y la conformación de una Mesa de Trabajo Interinstitucional. También se socializó 
el cronograma del proceso de consulta previa, incluyendo etapas de socialización, mesas 
temáticas y futura protocolización. 

Durante la jornada se resolvieron inquietudes relacionadas con el registro de mineros de 
subsistencia y la conformación de espacios de representación, señalando la necesidad de 
actualizar la información existente. 

Finalmente, se presentó la estrategia de reconversión productiva, entendida como el 
tránsito voluntario de actividades mineras hacia otras alternativas económicas cuando no 
sea viable continuar con la minería. Este programa contempla rutas de emprendimiento y 
empleabilidad, con enfoque diferencial, dirigido a mineros de subsistencia, pequeños 
mineros y procesos de formalización, y se desarrolla mediante fases de diagnóstico, 
orientación y ejecución de alternativas productivas sostenibles. 

 

3.2. Intervenciones de los participantes frente a la contextualización 
institucional 

Durante y al término de la presentación institucional, los participantes tuvieron la oportunidad 
de plantear preguntas, inquietudes y observaciones mediante papeletas escritas y de manera 
verbal. Las intervenciones registradas fueron las siguientes: 

  

PARTICIPANTE / 
MUNICIPIO 

CONTENIDO DE LA INTERVENCIÓN 



Participante (sin 
identificar) Bajo 
Cauca 

Manifestó inconformidad frente a la información presentada por el 
Ministerio, señalando que el censo de actividad minera no refleja 
la realidad del territorio. Consideró que los datos presentados 
subestiman significativamente la dimensión real de la actividad 
minera en la región, especialmente en lo que respecta a la minería 
de subsistencia ejercida por comunidades étnicas. 

Delegado 
municipio de 
Cáceres Cáceres 

Expresó que la economía de la población depende en gran medida 
de la minería, especialmente en municipios como Caucasia. 
Señaló que el censo presentado no fue realizado de manera 
adecuada, dado que no se desplegaron equipos en territorio para 
levantar información de primera mano. La recolección de 
información vía telefónica resulta ineficaz en comunidades con 
graves limitaciones de conectividad, lo que genera desconfianza 
sobre la validez de los datos presentados. 

Participante 
(nombre no 
especificado) Bajo 
Cauca 

Solicitó que se realice nuevamente el ejercicio censal mediante 
trabajo de campo efectivo, que permita capturar la realidad de los 
mineros en el territorio. Planteó que los mecanismos actuales no 
garantizan la representatividad de los datos y que se deben diseñar 
metodologías participativas que involucren a las comunidades en 
la recolección de la información. 

Víctor Bajo Cauca 
Planteó la inquietud sobre si existen registros en las alcaldías 
relacionados con la minería ancestral y si el censo incluyó la 
variable étnica, es decir, si se registró la composición étnica de las 
personas que ejercen actividad minera. Esta pregunta resultó de 
especial relevancia dado el contexto de Consulta Previa y la 
necesidad de datos desagregados por pertenencia étnica. 

Kar en Quintero 
Valdivia / Nechí 

Manifestó que las cifras presentadas sobre minería ancestral no 
corresponden con la realidad del territorio. Señaló como ejemplo 
que los registros reportados para Valdivia (41 mineros ancestrales) 
y Nechí (95 mineros ancestrales) son considerablemente inferiores 
a la cantidad real existente en dichas zonas. Indicó que estas cifras 
invisibilizan la magnitud de la minería ancestral afro en el Bajo 
Cauca y solicitan que se corrijan antes de avanzar en el proceso. 



Francesca Gallón 
Zaragoza/Zaragoza 

Expresó que las comunidades afro no se sienten representadas en 
la actual mesa minera. Señaló que la representación afro no 
garantiza la incidencia efectiva en la toma de decisiones 
relacionadas con el territorio y la actividad minera. Solicitó la 
inclusión de una representación efectiva, legítima y autónoma de 
las comunidades afrocolombianas que les permita incidir de 
manera real en las decisiones que las afectan directamente. 

Leidy 
Mena/Nechí/Deleg
ada del espacion 
Nacional 

Solicitó claridad sobre el proceso mediante el cual fueron 
seleccionadas las personas que actualmente representan a las 
comunidades afro en la mesa minera. Señaló que no fue claro el 
proceso de Consulta Previa adelantado hasta la fecha. Precisó 
además las etapas que debería contemplar el proceso: (i) 
verificación de qué comunidades étnicas existen en el Bajo Cauca; 
(ii) coordinación y preparación para atender a las comunidades; (iii) 
preconsulta para establecer la metodología; (iv) recolección de 
datos; (v) protocolización; y (vi) seguimiento de acuerdos. Así 
mismo, solicitó que se tenga en cuenta la Ley 70 de 1993 en todos 
los temas relacionados con minería y territorios colectivos afro. 

Mario Martínez 
Caucasia 

Señaló que la mesa minera debe incorporar los principios de la 
participación democrática, permitiendo que los grupos étnicos 
cuenten con una estructura complementaria que garantice un 
diálogo autónomo. Propuso la conformación de una mesa minera 
afro con carácter permanente, que actúe como instancia de 
interlocución directa y autónoma entre las comunidades 
afrocolombianas y el Ministerio de Minas y Energía. 

Adicionalmente, propuso la realización de un censo específico de 
mineros de subsistencia y la articulación entre la información de 
las alcaldías y la del Ministerio, con el fin de construir un 
diagnóstico unificado y representativo de la realidad territorial. 

Franchesca Gallon 
Alzate/Zaragoza 

Extender la implementación del modelo educativo de la 
Universidad UNIPROPIA hacia las comunidades del Bajo Cauca, 
articulando procesos de formación, investigación y proyección 
social con las dinámicas territoriales. 

Franchesca Gallon 
Alzate/Zaragoza 

Tener en cuenta la legislación del río Cauca  como sujeto de 
derecho para la implementación del distrito agro minero y pesquero 
del bajo Cauca. 



  

3.3. Aclaraciones y respuestas del Ministerio de Minas y Energía 

Frente a las inquietudes planteadas por las comunidades, el Ministerio de Minas y Energía 
realizó las siguientes aclaraciones: 

•        Las cifras presentadas corresponden a títulos mineros aprobados en fase de 
explotación, y la información ha sido suministrada por las alcaldías municipales 
en función de los registros oficiales existentes. El Ministerio reconoció la 
existencia de minería de subsistencia en el territorio como una realidad no 
plenamente capturada en los datos actuales. 

•        Frente a los procesos de formalización y registro, se indicó que las personas 
interesadas deben acudir a las alcaldías municipales, que son las entidades 
encargadas de gestionar estos mecanismos a nivel local. 

•        La información sobre minería es consolidada por la Agencia Nacional de Minería 
(ANM), teniendo en cuenta tanto los grandes volúmenes territoriales como las 
actividades mineras de menor escala registradas a nivel local. 

•        La delegada del Ministerio reafirmó los espacios en los cuales se socializó la 
agenda y la hoja de ruta con las comunidades, señalando que se han cumplido 
los pasos procesales requeridos por la normativa de Consulta Previa. 

  

3.4. Observaciones generales sobre el proceso 

De manera transversal, varios participantes manifestaron discrepancias frente a la 
información presentada por el Ministerio, señalando que los procesos se están adelantando 
sin garantizar una adecuada socialización y entrega de información clara y oportuna a las 
comunidades. Esta preocupación fue reiterada por distintos municipios y se constituyó en un 
punto de alerta colectivo para el proceso. 

Se evidenció la necesidad de fortalecer los mecanismos de información y comunicación 
intercultural, que permitan que las comunidades étnicas comprendan en profundidad los 
alcances, implicaciones y oportunidades del Distrito Minero y Pesquero, y puedan participar 
de manera informada y autónoma en su construcción. 

  

COMPROMISOS ADQUIRIDOS — JORNADA DE LA MAÑANA 

  

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 



Actualización del censo minero 
incorporando la variable étnica 
(composición afro e indígena de los 
mineros) y el universo de la minería de 
subsistencia, con trabajo de campo en 
los seis municipios del Distrito. 

Ministerio de Minas y 
Energía / Agencia 

Nacional de Minería 

Por definir con las 
comunidades 

Aclarar y documentar el proceso 
mediante el cual se seleccionaron los 
representantes de comunidades afro 
en la actual mesa minera y garantizar 
la legitimidad de dicha representación. 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Próxima sesión 

Diseñar e implementar una 
metodología de trabajo de campo 
participativa para la recolección de 
información del censo, que involucre a 
las comunidades étnicas como actores 
del diagnóstico. 

Ministerio de Minas y 
Energía / Equipos 

técnicos territoriales 

Por definir  

Incorporar la Ley 70 de 1993 como 
marco normativo transversal en los 
temas mineros que se aborden en el 
PEG, especialmente en lo relativo a 
derechos territoriales colectivos de 
comunidades afro. 

Ministerio de Minas y 
Energía / Equipo 
técnico y jurídico 

Proceso en 
construcción 

Evaluar la viabilidad de conformar una 
mesa minera afro autónoma como 
instancia permanente de interlocución 
y participación de las comunidades 
afrocolombianas en el proceso del 
Distrito. 

Ministerio de Minas y 
Energía / 

Organizaciones 
comunitarias afro 

Por concertar 

  

JORNADA DE LA TARDE  

  



Los puntos 4, 5, 6 y 7 del orden del día, correspondientes al Espacio Autónomo del Equipo 
Técnico, el Trabajo por Municipios / Zonas, la Plenaria de Devolución y el Cierre del Día 
1.  

Se apertura el espacio de la tarde con la lectura y revisión colectiva de las actas 
de los espacios previos de información y concertación.   

Acto seguido, la profesional Yaniris López procedió a la lectura y socialización de 
las actas correspondientes a las sesiones del 26 de enero y 11 de marzo de 2026. 
Se enfatizó que el propósito de dichas jornadas fue el acercamiento técnico y la 
exposición integral del proceso de construcción del Distrito Agrominero y Pesquero 
del Bajo Cauca. Asimismo, se puntualizó en las hojas de ruta estratégicas y se 
validaron los mecanismos de trazabilidad, incluyendo el control de asistencia, el 
registro de firmas y el registro audiovisual debidamente autorizado por la plenaria. 

Durante la recapitulación, se precisó que en las sesiones previas se agotaron 
etapas críticas como la verificación de representatividad, la socialización del 
marco jurídico de consulta previa, el diálogo deliberativo y la concertación del 
cronograma de actividades. Al respecto, se ratificó la solicitud de las asociaciones 
de base de priorizar la territorialización de los espacios de socialización y 
ejecución.  

Asimismo, la profesional Yaniris López presentó la ruta metodológica transitada: 
desde el pretaller de contexto (enero) y la fase de preconsulta (febrero), hasta la 
actual etapa de concertación temática, donde se abordan los seis componentes 
integrales del Distrito. Finalmente, se realizó la presentación del equipo técnico 
dinamizador para garantizar el pleno reconocimiento de los facilitadores por parte 
de los asistentes. 

Finalmente, la funcionaria instó a los asistentes a manifestar cualquier inquietud o 
sugerencia respecto a la lectura de actas. 

En ese sentido, el asistente Wilson Rentería, integrante del Consejo Comunitario 

de Los Aguacates, planteó un interrogante sobre qué sucedería si los 

representantes de las comunidades ancestrales presentan una iniciativa que no 

cuente con viabilidad fiscal. En respuesta a esta duda, la profesional López recordó 

que posteriormente se abrirá otro espacio con las demás instituciones para 

alcanzar acuerdos programáticos. 

Acto seguido, la delegada del Espacio Nacional, Leidy Mena, manifestó la 

importancia de que los representantes se reúnan con las diferentes entidades que 

participan en la construcción del distrito, dado que las comunidades enfrentan 

diversas problemáticas relacionadas con la minería. Enfatizó en los acuerdos para 



la protocolización y concluyó solicitando la hoja de ruta pactada, así como los 

elementos de seguimiento. 

Posteriormente, la profesional López expuso la agenda del acta del 11 de marzo, 

detallando las fechas y momentos estipulados hasta el 12 de junio de 2026, y 

aclaró que los encuentros restantes serán de carácter técnico y de trazabilidad. 

Por su parte, Leidy Mena exhortó al Ministerio de Minas y Energía a presentar un 

plan con responsabilidad, subrayando que el proceso de consulta previa debe ser 

consensuado con las comunidades y que la actividad final debe ser el seguimiento 

de los compromisos. 

Seguidamente, el miembro del equipo técnico Mario Martínez enfatizó que en 

encuentros anteriores se presentaron falencias en la implementación de la 

consulta previa. Asimismo, recalcó que ya se entregó un documento a la entidad 

competente con las recomendaciones pertinentes, subrayando la necesidad de 

definir con claridad qué es exactamente lo que se va a consultar. 

A continuación, la profesional López presentó la propuesta metodológica 

entregada al Ministerio de Minas y Energía, la cual detalla actividades, fechas y 

lugares. Señaló que este planteamiento fortalece y resuelve dudas previas, 

aclarando que no incluye temas presupuestales. En este punto, consultó a los 

asistentes si existía alguna observación adicional. 

Nuevamente, Leidy Mena manifestó que en este escenario deben estar presentes 

funcionarios del ámbito nacional con poder de decisión para poder avanzar en las 

mesas de trabajo. Por su parte, Víctor Andrés Córdoba expresó su preocupación 

ante la ausencia de representantes de la autoridad de consulta previa y de los 

ministerios de Ambiente y Agricultura. 

Más adelante, López proyectó un documento que contiene las doce 

Observaciones formales al proceso de Preconsulta y solicitud de subsanación 

previa al inicio de la Consulta Previa – Distrito Agro Minero y Pesquero del Bajo 

Cauca Antioqueño realizadas por el equipo técnico, dicho documento se encuentra 

dentro de los anexos, solicitando que sean subsanadas y condicionar la transición 

a la fase de pre consulta previa a la plena comprensión y validación por parte de 



las comunidades respecto a la metodología, el alcance jurídico y las 

consecuencias derivadas del proceso. 

Leidy Mena insistió en que el  Ministerio apruebe los tres días propuestos en la 

reunión anterior. dicha cartera, Wilson Sanabria, aclaró que en el encuentro 

pasado se aprobaron los lineamientos metodológicos y que él elevará la nueva 

petición. 

Nuevamente, Mario Martínez manifestó que el Ministerio actúa solo como garante 

para que el proceso llegue a feliz término, recalcando la importancia del distrito 

para las comunidades. También propuso que los recursos de la minería se vean 

reflejados directamente en los consejos comunitarios. 

Finalmente, la profesional López invitó a las mesas técnicas por municipio a 

organizarse para iniciar las actividades enfocadas en los componentes minero y 

ambiental, explicando que cada grupo contará con un líder, un moderador y un 

relator, dando claridad y orientando sobre el proceso a realizar.  

Siendo las 3:35 pm, se dio inicio al proceso participativo de construcción del 

Capítulo Étnico del Plan Estratégico de Gestión (PEG), con enfoque 

diferencial étnico, incorporando las voces, saberes y propuestas de las 

comunidades. 

Durante esta jornada se desarrolló el trabajo metodológico a través de mesas por 

municipio, garantizando la participación de los seis (6) territorios que conforman el 

distrito. Cada mesa abordó de manera organizada los componentes definidos en 

la ruta metodológica; sin embargo, debido a la profundidad del diálogos y las 

intervenciones de los participantes en el ejercicio se desarrolló solo uno (1) de los 

seis (6) componentes previstos. 

El trabajo en mesas permitió la identificación de percepciones, preocupaciones y 

propuestas específicas desde cada contexto territorial, evidenciando la diversidad 

de realidades y la importancia de avanzar a ritmos que garanticen una participación 

efectiva y no meramente formal. La jornada se extendió hasta aproximadamente 

las 4:40 p.m., momento en el cual, en los últimos minutos, se realizó un espacio 

de cierre general orientado a recoger impresiones finales de los participantes, 



seguido de una actividad de integración (cena), que facilitó el fortalecimiento del 

diálogo y la confianza entre los asistentes. 

   

 

DIA 2 
 

FECHA DÍA MES AÑO HORA 
INICIO 

HORA FINALIZACIÓN 

10 de abril de 2026 10 04 2026 8:00 AM 4:00 PM 

NOMBRE DEL ESPACIO LUGAR 

Mesa de Construcción Colectiva del Capítulo Étnico 
— Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca. 
Consulta Previa. Día 1. 

Auditorio Universidad Católica 
del Norte, Caucasia, Antioquia  

 

 

ASISTENTES  

 



 

 

OBJETIVO DE LA JORNADA 

  

ENTIDAD / CONSEJO NOMBRE MUNICIPIO / 
ZONA 

ROL 

Ministerio de Minas y 
Energía 

Delegados  Nacional Expositor 
institucional / 
Delegado 

Mesa técnica - Apoyo, 
logístico, técnico y 
jurídico 

Delegados Bajo Cauca Logístico / Proyectó 
/ Relator 

Participantes — 
Consejos Comunitarios 
y organizaciones de 
base.  

Delegados Bajo Cauca Delegado 
comunidad / 
Participantes 

Alcaldía Municipal de 
Caucasia - Direccion 
Administrativa de 
Participación Ciudadana  

Delegados  
Bajo Cauca  Acompañamiento 

institucional  

Guardia Cimarrona -  
Juvenil  ambiental  

Guardias 
Bajo Cauca Custodia / 

Seguridad y Orden 
Público 

(Se anexa listado de asistencia completo a la presente acta) 



En el marco del proceso de construcción colectiva del Capítulo Étnico del Distrito Minero 
y Pesquero del Bajo Cauca, se desarrolló la segunda jornada de concertación, la cual tuvo 
como eje central el trabajo continuo en mesas territoriales por municipios, orientado al 
desarrollo integral de los componentes definidos en la ruta metodológica. Esta jornada 
tuvo como propósito profundizar el ejercicio participativo iniciado previamente, 
garantizando la discusión detallada, el análisis territorial y la formulación de propuestas 
concretas por parte de las comunidades afro e indígenas, en relación con los componentes 
minero, social, étnico, institucional, económico, ambiental. 

 

DESARROLLO — ORDEN DEL DÍA 1 

 



  

La jornada inició a las 08:00 a.m., bajo la moderación de Jesús Tatis, quien dio apertura 
con la lectura del orden del día y la socialización de los lineamientos de participación. 
Posteriormente, el cronograma fue puesto a consideración de la plenaria, en la cual se 
propuso incorporar la escucha activa como principio rector del diálogo. Esta propuesta, 
junto con la agenda y normas de convivencia, fue sometida a votación y aprobada por 
unanimidad. 



Seguidamente, se realizó un acto de armonización mediante oración, como mecanismo 
simbólico de apertura formal de la jornada. 

En continuidad con el orden del día, la Guardia Cimarrona Ambiental realizó su 
presentación oficial, destacando su rol como autoridad comunitaria en el control territorial, 
la preservación del orden social y la promoción de la convivencia pacífica en los territorios 
colectivos, consolidándose como un actor estratégico para la garantía de la seguridad 
humana en la subregión. 

Posteriormente, se llevó a cabo el registro y validación de las autoridades de los 
Consejos Comunitarios y delegados de asociaciones de base, permitiendo identificar 
la participación efectiva de los actores territoriales presentes. 

Acto seguido, la profesional Yaniris López socializó la metodología de trabajo en mesas 
territoriales, haciendo énfasis en los compromisos, responsabilidades y alcance del 
ejercicio participativo. Durante su intervención, se reiteró la importancia de abordar 
integralmente los componentes social, étnico, institucional y económico. Asimismo, se hizo 
entrega a cada mesa de un kit documental compuesto por la Resolución 40577, el pliego 
de preguntas orientadoras y el documento de recomendaciones técnicas, garantizando así 
insumos suficientes para el desarrollo del ejercicio. De igual forma, se informó que el equipo 
técnico y logístico brindaría acompañamiento permanente durante la jornada. 

Posteriormente, los profesionales encargados del acompañamiento técnico realizaron su 
presentación: Víctor Andrés Córdoba, con énfasis en el capítulo étnico y conocimiento 
territorial; Iliana Santos, con experiencia en la estructuración del Distrito Agrominero y 
Pesquero; y Mario Martínez, con enfoque en derechos humanos, legislación afro y 
etnoeducación. Con estas intervenciones, se dio apertura formal al trabajo en mesas. 

Siendo las 09:00 a.m., se dio inicio al trabajo por municipios / zonas, organizando a los 
participantes en seis (6) mesas territoriales, correspondientes a los municipios del Distrito. 
A diferencia de la jornada anterior, el desarrollo metodológico del segundo día se concentró 
principalmente en el trabajo continuo en mesas, orientado al abordaje de los componentes 
restantes del Plan Estratégico de Gestión. 

Durante la mañana y la tarde, los participantes desarrollaron de manera intensiva el 
ejercicio deliberativo, respondiendo a las preguntas orientadoras y construyendo 
propuestas en torno a los seis (6) componentes definidos. Este espacio permitió profundizar 
en las discusiones territoriales, recoger insumos técnicos y consolidar propuestas desde 
las realidades específicas de cada municipio, garantizando un ejercicio participativo amplio 
y contextualizado. 

Tras la jornada de trabajo en mesas, y siendo aproximadamente las 02:30 p.m., se dio 
cierre al ejercicio deliberativo para dar paso a la plenaria de devolución, la cual se 
desarrolló al final del día. En este espacio, cada una de las seis (6) mesas territoriales contó 
con un tiempo aproximado de diez (10) minutos para socializar ante la plenaria los aspectos 
fundamentales, conclusiones y propuestas construidas en relación con los seis 
componentes trabajados. 



Es importante señalar que el detalle de las propuestas, observaciones y aportes generados 
en cada una de las mesas se consignara en un documento independiente denominado 
Memoria técnica de las mesas de construcción colectiva del capítulo étnico  
correspondiente a la presente jornada, el cual se difundirá a todos los consejos comunitarios 
siguiendo los compromisos de este espacio.  

Se dio cierre a la jornada conforme a lo establecido en la agenda, destacando la 
participación activa de las comunidades, el compromiso de los actores territoriales y el 
avance significativo en la construcción colectiva del Capítulo Étnico del Distrito Minero y 
Pesquero del Bajo Cauca. 

 

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS — PENDIENTE DE DILIGENCIAR 

  

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

Sistematizar y consolidar 
toda la información 
recolectada en las mesas 
zonales. Recopilar y 
organizar las propuestas 
presentadas por cada grupo 

 Mesa Técnica de la 
consulta previa - apoyo 
tecnico y metodologico  

14/04/2026  

Entregar memorias y 
relatorías del encuentro de 
manera oportuna 

Mesa Técnica de la 
consulta previa - apoyo 
tecnico y metodologico   

  

15/04/2026 

Garantizar la trazabilidad de 
las propuestas dentro del 
proceso  

Toda la comunidad.  Permanente   

Garantizar la participación 
continua de las 

Ministerio de Minas y 
Energía.  

Permanente 



comunidades en las 
siguientes fases 

Fortalecer los canales de 
comunicación entre 
comunidades e instituciones 

Ministerio de Minas y 
energía y mesa técnica  

Permanente  

Brindar información clara y 
actualizada sobre los 
avances del proceso 

Ministerio de Minas y 
energía y mesa técnica  

Permanente  

Ajustar la ruta metodológica 
según las observaciones 
realizadas por las 
comunidades 

Ministerio de Minas y 
energía y Ministerio de 

Interior.  

Lo más pronto posible. 

Garantizar acompañamiento 
técnico durante las 
siguientes etapas 

 

Ministerio de Minas y 
energía, Ministerio del 

Interior, Instituto popular de 
capacitación.  

Según las fechas 
establecidas.  

Realizar seguimiento 
periódico a los acuerdos 
establecidos 

 

Mesa técnica y toda la 
comunidad.  

Sin definir  

  

Posteriormente, se consultó a la plenaria sobre la existencia de posibles objeciones 
o propuestas adicionales respecto a lo expuesto.  

Los asistentes manifestaron su conformidad unánime con los componentes 
presentados, no registrándose observaciones al cierre del ejercicio. De esta manera, 
se dio por concluida formalmente la jornada de socialización y validación técnica de 
los componentes del Distrito.  

 



Proyectó Yaniris Paola López Otero — Apoyo técnico y jurídico  

Yair Villegas Banqueth— Apoyo relator 

Revisó  Yaniris Paola López Otero — Apoyo técnico y jurídico 

Aprobó  Aris Yina Quintero  —  Mesa Técnica  

  

Acta elaborada con base en la relatoría del día  9  y 10 de abril de 2026. Proceso de 
Consulta Previa: Capítulo Étnico del Distrito Minero y Pesquero del Bajo Cauca. 

  
 
 

ANEXOS   
 
LISTADO DE VERIFICACIÓN DE ASISTENCIA DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS 

 

# Municipo  Nombre Consejo Comunitario Afroclolmbiano Asistio 
(SI/NO) 

1 Cáceres CONETA SI 
2 Cáceres Las Pampas  NO 
3 Cáceres Puerto Bélgica SI 
4 Caceres Rio Man SI 
5 Cáceres Vereda Tacuyarca SI 
6 Caceres  ASOFRONECA  NO 

7 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra  

De La Vereda La Esmeralda 
SI 

8 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra  

La Virgen 
NO 

9 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

De La Ilusion 
SI 

10 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Las Galandrias 
SI 

11 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

de Palanca  
SI 



12 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Barrio Chino 
SI 

13 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Rio Viejo 
SI 

14 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Margento  
SI 

15 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Caceri 
SI 

16 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Tigre 3 
SI 

17 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Union Caceri Medio 
SI 

18 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Tigre 1 y 2  
SI 

19 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

La Reversa 
SI 

20 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra El 

Pando 
SI 

21 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

La Raya 
SI 

22 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

La Perla 
SI 

23 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Cuturu 
SI 

24 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Pueblo Nuevo Margento 
SI 

25 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Puerto Triana 
SI 

26 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

de Palomar 
NO 

27 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Barranquillita 
NO 

28 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Quebradona Medio 
SI 

29 Caucasia 
Consejo Comunitario De La Comunidad Negra 

Costa Rica 
NO 

30 Caucasia Organización de base coafrodeca NO  
31 El Bagre Consejo Comunitario Afro Claver SI 
32 El Bagre Consejo Comunitario Chaparroza  SI 
33 El Bagre Consejo Comunitario Puerto Lopez SI 
34 El Bagre Consejo Comunitario Afroamaceri  SI 
35 El Bagre Consejo Comunitario Los Mellisos  SI 
36 El Bagre Consejo Comunitario Tarachica  SI 



37 El Bagre Consejo Comunitario Nueva Esperanza SI 
38 El Bagre Consejo Comunitario Dos Bocas SI 
39 El Bagre Consejo Comunitario Villa Grande SI 
40 El Bagre Consejo Comunitario Villa Larga SI 
41 El Bagre Asociación Afrotigui SI 
42 El Bagre La Capilla SI 
43 El Bagre Consejo Comunitario Los Colonos  NO 
44 El Bagre Consejo comunitario afro real  NO 
45 Nechi Asociacion de Base AFRONECHI SI 

46 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de 

Colorado COCOAFROCO 
SI 

47 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de Caño 

Pescado AFROCAÑOPESCADO 
NO 

48 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de las 

Flores COCOAFLO 
SI 

49 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de Puerto 

Iguana COCOAPI 
SI 

50 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de la 

Trinidad AFROCARIMAGUA 
SI 

51 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de 

Corrales AFROCORRALES 
SI 

52 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano del Cedro 

AFRODELCE 
SI 

53 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de la Ye 

COCOYE 
SI 

54 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de las 

Conchas COAC 
SI 

55 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de la 

Concepcion COAFRODECON 
SI 

56 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de 

Quebrada Cienaga COAQUECIE 
SI 

57 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de los 

Cargueros AFROCARGUEROS 
SI 

58 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de 

CORRENTOSO COCOAFCOR 
SI 

59 Nechi 
Consejo Comunitario Afrocolombiano de 

Bijagual AFROBIJAGUAL 
SI 

60 Tarazá Afro guáimaro SI 
61 Tarazá CC/ BARRO BLANCO SI 
62 Tarazá ASOCIACIÓN DE BASE SI  
63 Tarazá CONCAUCANA SI 
64 Tarazá Puerto Antioquia   
65 Zaragoza Consejo Comunitario Chilona El Salto SI 



66 Zaragoza Consejo Comunitario Villa Severa SI 
67 Zaragoza Consejo Comunitario Bocas de cana SI 
68 Zaragoza Consejo Comunitario La Porquera  SI 
69 Zaragoza Consejo Comunitario Pueblo Nuevo SI 
70 Zaragoza Consejo Comunitario  Porce Medio SI 
71 Zaragoza Consejo Comunitario El Aguacate  SI 
72 Zaragoza Consejo Comunitario El Retiro  SI 
73 Zaragoza Asociacion de Base ANEZA SI 
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